
EHE
MuNICll>^llC\^O OE COLl^\^

DECRETO NO:  E_2497/2oi7                     /

COLINA, 23 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1141/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual sol¡cita  Decreto Alcaldicio que apruebe  los Términos de
Referencia    NO    2683-298-L117    y    llamase    a    licitac¡ón    pública    del    proyecto
denominado  "Serv¡cio  Recreativo  de  Paseo  a  la  Piscina  para  Programa  Abriendo
Camino";  y,  en virtud  a las atribuciones que me confiere  la  Ley NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley   NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrat¡vos
que    rigen     los    actos    de     los    órganos    de    la    administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
NO  2683-298-L117,  del  proyecto  denom¡nado  flServ¡cio  Recreativo  de  Paseo  a  la
Pisc¡na  para  Progra
Refer cia,  pasan a

do   "Servi
Camino".

SECRET

a  Abr¡endo  Cam¡no";   Cop¡a  de  la  solic¡tud  -  Términos  de
rmar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
o   Recreativo   de   Paseo   a   la   Piscina   para   Programa

RIO MUNIC

DISTRIBUCION:
Alcaldía

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA

Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Direcc¡ón de Administración y  F¡nanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MuN'CIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NO4fl 2017.

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Colina,  noviembre 23 del 2017.

En  relación  a  la  Sol¡citud  NO130  de  DIDECO,  solicito  a  usted  gestionar decreto  alcald¡cio,

que aprueba los Término de  Referenc¡a y llame a licitación  pública la llServicio  recreat¡vo
de  paseo a  la  Pisc¡na  para  programa Abriendo  Camino",  mediante el  lD  NO2683-298-
L117.
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LICITAClÓN  PÚBLI

TERMINOS  REFERENCIA  NO
^T5-2qt -h/}.

PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 10 0 UTM(L1) A TRAVES DEL PORTAL www mpT'ca rlnn,ihl ¡m.i`'

REQUIRENTE   DIDECO-PROGRAMA  ABR'ENDO  CAMINOS2016                l  SOLICITUD  ":    130"ENOVIEMBRE2"

L        .,      J-l5ñÚ9,§
.®b             ..®o4x®®

EVENTO  DE  FIN  DE  ANO  PARA  EL  PROGRAMA ABRIENDO  CAM'NOS,  QUE  INCLUYA  UN  PASEO  A  LA  PISCINA  PARA  7O  PERSONAS
ENTF`E  ADULTOS  Y  NlÑOS  POR  EL  D A.  EN  LA  COMUNA  DE  COLINA,  QUE  CONSIDERE  UNA  COLACION  CONSISTENTE  EN  UN  HOT
DOG,  UNA  BEB'DA  DE  500  CC.  Y  UN  HELADO  POR  PERSONA.  DURANTE  EL  MES  DE  DICIEMBRE  EN  DIA  HABIL.

$          4oo.ooo                                                                       Est¡mat¡vo  EMoNTo  pRESUpUESTARIO (valor lVA lnCl,),                                                                                                                                       D¡spon¡ble   EZ]

CRITERIOS  DE  EVALUACION  (Los  crite rios  de  evaluación  selecc¡onados  deberán  dar un  porcentaje tolal  del  10O%)
Estos  cr¡terios  se encuentran  definidos  o n   Anexo  N®1Pauta  de Evaluac¡ón de las  Ofeítas  (adjunto)

1.  Oferta  Económica 50 o/® 6.  Sewicio Post Venta
11.  Cr¡ter¡os  Sustentables:11.1Eficienc¡aEnergét,ca

2.  Plazo  (entrega  o  ejecuc¡Ón  en  díasháb¡Ies) 25% 7.  Experiencia 11.2  lmpacto  Medio Ambiental

3.  Oferta   Técnica  de  los 15%
8.  Cornportamiento

10%
11.3  Cond¡ciones de empleo

Blenes o Servicios Contractual Anter¡or y remimeracíones

4.  Servicio  o  asistenc¡a
9.  Cumpl¡m¡entos de  los  requis¡`os

1 1.4  Contratación  de  Personas
Técníca con d¡scapac¡dad

5.  Metodo'og'a 10.  Certíficación  Norma  lSO
11.5  Otras  matei'ias  cle  altolmpactosocia!

*  Resolución  de empates sl se presentan se definirá c.on la J±J2p±i§Ji (ejemplo NO  1), 2íQpü(ejemplo  Na 4), 2£J2É£iéi(ejemploNal O).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS)

MARIA PAOLA ALTAMIRANO  QUIJADA,  FONO:  228443761,

ACAMINOSCOLINA@GMAIL.COM

PLAZOS        (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELpRoDucToDEsDEmEMisiÓNDELAoRDENDECOMPRA)

10  DIAS

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE  EN COMPRA CON CARGO AL IT EM  PRESUPUESTARIO  114-05-05-004  PROGFU\MA
RESGUARDO  DE LOS  INTERESES  MUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) ABRIENDO  CAM¡NOS  2016



UN'DAD  DE ADQUISICIONES

. =        ,     .          .       .     .      - `
POSTULAR ADJUDICADO

Presenlar  ldentificación  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la ®   Coord¡nar la  recepción del  producto con  la  lTS  o  Unidad  de

empresai   nombre   del   responsab'e   de   coordinar  e'   servicio.   NO   de Adqu¡siciones.  según  lo  seña'ado en  la  Orden de  Compra.
contactos,  correo  electrónico y d¡rección). -  Entregar e!  producto  o  servicio  propuesto  en su oferta.
Pre§entar Oferta Técnica  de  los  productos  o  servic¡o. -   Dar cumplimiento  al  plazo  de entrega  o  ejecución del seivic¡o.

'   Presentar OÍerta Económica de los productos o serv¡c¡o. -  Dar cumplimiento  a  la  garantía  §eñalada  en  su  oferta.
':' Se  acepta  una  cot¡zación  que  señale     ¡a  ¡dentificación  del  oíerente, -  AceptacÍÓn de la Orden de Compra a través de la platafoma

oferta  técn¡ca y económjca  del  prodiicto  o  serv¡c¡o. \^^^^^, me rcadooubli co. cl
Revisar los cr¡terios  de  evaluac¡Ón y  proponer la  oferta  de acuerdo  a  lo La  Factura  podrá  ser entregada  iina vez recepc¡onado el produc'o
sol¡citad o. o serv¡c¡o.

Observac¡ón:
La  Faclura  e!ectró     nica  deberá  ser  remilida  al  correo  del  lTS  concopiaalcorreofacluras.adíiuis¡ciones®colinac'.

El  oferenie que no   in'orme  o  no  ¡ncluva  en su  oferta  en foma  ¡niegra  lo§
requerimientos  exigldos  por  el  Mun¡c¡pio,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  par'icipando  en  el   proceso  de   contratación.   S¡n  derecho  a
¡ndemn¡zación  alguna,

-       La  Municipalidad de  Colina  podrá  modificar lcB Términos  de  Referer"a  por solicitud  del  requirente,  por esta  unidad  al  detectar algún  error u
oniisión.  o (ambién  en  atención  a  alguna  consulta  realizada  por  aüún  oferente.  en  la  entrega  de  respuesta  y  aclaraciones siendo hforrnado
a  'os  oferentes  anles  del  cieme   de  la  propuesta  a  través  del  portal  MercadoPublico.  Dichas  modificaciones  seran  formalizada§  mediante  el
respeclivo  aclo  administrativo.  Será  responsabilidad de  los  oferen(es  hfomaíse de estas  modificaciones  a través del Portal  MercadoPtJblico.

'       Las  pregun(as  y/o  ac'aracione§  realizadas  por los  oferentes  participantes  deberán  ser  respond,das   formalmen(e  por e'  Requjrente  o  lTS,
dentro  del  p'azo señalado  en  el  por[al.

-       lJna vez realjzada la apertura electrónica de las ofenas, la Municipamad podrá solicilar a los oíerenles que salven errores, omisiones fórmales,
siempre  y  cuando  las  rectiflcaciones  de  d¡chos  vicios  u  omisiones  no  les  confieran  a  esos  oíerentes  una  situación  de  pnvilegio  respecto de
los demás compelidores,  esto es.  en  lanto  no se afecten los  principios de estricta sujeción a  los términos  de  referencia y de úualdad de lo§
oferentes,  y se  infomie  de dicha  solic"ud  al  resto de  los oferentes  s,  correspondiere  a través del  Sistema de  lnfomucion  (Certificaciones  o
antecedentes se  hayan producido u  obtenido con anterioridad  al vencimiento de! plazo  para  presemar ofertas o se  refieran a situaciones iio
mutables entre el vencimiento de'  plazo para presentar ofenas ).

Se  dará  un  p'azo  máximo  de 48  horas  corridas,  contados  desde la  nolificación del  respectivo  reQueri"ento,  deberán  responder,  aclarar o
para  acompañar los  antecedentes solicitados.  No sehconslderan  las  respuestas o los antecedentes  recibidos  una vez vencido dicho plazo.  La
responsabilidad  de  revisar  el  loro  in\,erso"  disponible  en  www.mercadoDut"ico.cl,  es  de'  oferente  partic,pante.  (Art   40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

t

®       En  caso  que  la  Municipalidad  m  pueda  adjudicar demo  del  plazo  ind'cadoi  deberá  'nformar 'as  razones  de  ello  a  través del  pohal  Mercado
Público e  indicará  un  nuevo  plazo para  adjudicar a  travésldel  portal  MercadoPubllco  coníorme  lo  establece  el  ahícuk,  41  del  Reglamento de
la  Ley Noi9.886.

La  adiudicac¡ón  se  realizará  en  cump¡¡miento lde  los  TéFmlnos  de  Reíerenc¡a   hedíante  decreio Aicaldicio.

-      C'áusula de readjudicación, s, el respectivo adjudicáffiíó -se-daslste de su ofena,  m se inscribe en Chileproveedores,  Ia entidad licitante podná
deJar sin efecto la adjudicación y seleccionar q  oferente que. de acuerdo al  resultado de la evaluación h3 síga en puntaje. y así sucesivamente+

'       La  Munic,palidad  declarará  ,nadm¡sibles  las  oíenas-~`-¿i:ándo  é§tas  no  cumplieren  los  requ¡si(os  establecidos  en  las  bases  y  declará  deslerla
cuando no se  presenten oíertas.  o bien cuanc'o éstas no resulten convenientes  a sus ¡ntereses, ambos casos con resoluc¡ón fundada.

La  Municipalidad  revocaíá  el  proceso  llcitatorio  debidamente justificada,  no  pudiéndose  seguir el  flu,o i`oi'mal  que  conduce  a  la  adjudicación
con resoluc,ón fundada

'       El  o  los  oferenle  (es)  adjudicado  (os)  que  hcumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  e'  "Cues(ionario  de  calificac,ón",  y  a  través  del
sistema  en el  Regis'ro de Contratista y Proveedores    de!  "Comportamiento Contractual" este último con resolución fundada.  En los siguientes
CaSOS.'

|   El oferenle que cancele la orden  por m contar con el stock requerido.
'  Entregar el prodi,cto en mal estado.
'.No  cumplir con  el  plazo  de  entrega  señalado en su  ofertai
-   No  ciJmplir con  la  ejecución del  servicio  de  acuerdo  a  los  reciuerimientos técnicos y económicos.

®       Resoluc¡ón de empa'es:  S,  al  completarse 'a  evaluac¡Ón dos  o  más oferentes tuviesen  úualdad  de  puntaje,  se entregará 1a  primera  opc¡Ón.  y
en caso de  persistir la  üualdad,  será  definido  a favor de  quien  presenta  la segunda  opcíón   De persistm e'  empate será  deíinido a favor de
qulen  tenga  mayor  punlaje  de  la  tercera  opción    Estas  opc¡ones  se  encuentran  definidcS  en  b  pág¡na    NO1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en  (*)

. v rR#¡

Requ¡rente:  Direclivo o Jefatura  que sol¡cita  e servicio.

lTS:  'nspecc¡ón Técníca  del  Servic¡o,  responsable  de  la coordinacíón y recepc¡ón del  bíen  o sewicio.
Director DAF:  Directívo  que  autoriza  el  presupueslo.
Unidad Adquisiciones:  Responsable de  gestionar el  proceso   i c¡tator¡o mediante  la  plataforma \^MM,.mercadooublico.c'.
Unidad de  Contabi¡¡dad:  Responsab¡e  de  gestionar el  íngre§o  de las factura§  de  los  Proveedores.
Tesorer'a  Muníc¡pa'.  Responsab¡e  de gestionar y  entregar los estados  de  pago.
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'  Se pagará el serv,cio a  30 d¡as  contra  Factura y recepc¡ón conforme del  Requ¡rente o lTSi  'a íoma de pago es con  CHEQUE.  ,No se rea ,Zan

dei]ósitos  ni (ransferencias\.
Consu'tas  al   fono  22  7O73327  o ai  correo  ¡ose.zunicia®colina.cl, esteban.or,ate®col¡na.cl

-Pago  a  proveedores en  horario  de   15:10  a  17;00  hrs.
'  Para el  retíro del estado de pago presentar Riit de la empresa o un  poder s¡mple.
|  E'  proveedor deberá  ¡nforrnar con  antelac¡Ón y por escr¡to a  Tesorería  si efectuará  o  no  ces¡Ón  de  Factoring   de  las facturas  que  emanen de

una Orden  de  Comprai  dando  cumpl¡mento  a' Art.  75 del  Reglam ento  de  'a  Ley  19.B86.
-  Sl  'a  íactura  no  íuera  receoc¡onada  Dor 'a   Unldad  de Adciuisic¡on es  o  Contabilidad  deberán  comur`¡carse con  'a  lTS.


